COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°28-008

14 DE JULIO  2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°28-2008 del día 14 de julio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°27-2008 del 07 DE JULIO DEL 2008
III-  
ATENCIÓN AL PÚBLICO: NO HAY
IV-       CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos: 
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°28-2008 del día 14 de julio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº27-2008 del 07 de julio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar  EL acta de las Sesión Ordinaria Nº27-2008 del 07 de julio del 2008.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:   
No hubo.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe el Oficio AI-50-2008 del Lic. Eliécer Leitón C., Auditor Interno, dirigido A LA Junta Directiva del CCDRB, mediante el cual remite informe Nº INF-AI-03-2008 sobre uso y administración de instalaciones deportivas  a cargo del Comité de deportes y recreación:
M U N I C I  P A L I D A D    D E    B E L É N

A U D I T O R Í A    I N T E R N A

I N F O R M E 

INF-AI-03-2008
USO Y ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN

JULIO 2008
1. INTRODUCCIÓN

1.1 Origen del estudio

Este estudio se efectuó en  cumplimiento del programa de trabajo de la Auditoría para el año 2008. 

1.2 Alcance y objetivo

El estudio abarcó el análisis del  uso y la administración de las instalaciones deportivas a cargo del CODERBE. En ese ámbito, se verificó el control interno existente, y el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable. 
El periodo estudiado comprendió los años 2007 y 2008 en lo correspondiente.

El estudio se realizó de acuerdo con la normativa jurídica aplicable según las circunstancias, con la normativa técnica que rige la materia y con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, según su competencia.

2. RESULTADOS

Mediante el estudio se determinó lo siguiente:

2.1 Personalidad jurídica instrumental restringida del Comité

a. Al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, según lo ha indicado la Procuraduría General de la República, en reiteradas oportunidades, el artículo 164 del Código Municipal, le confiere una personalidad jurídica instrumental restringida. Dicha personería lo autoriza para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.

Al respecto, en el dictamen C-048-2008, del 15 de febrero del 2008, la Procuraduría señaló lo siguiente:

Como se ha indicado, la personalidad jurídica instrumental es por naturaleza limitada a la gestión de ciertos fondos. En relación con esos fondos, la persona instrumental realiza determinados actos de gestión, lo que permite contratar. No obstante, puesto que se trata de una personalidad instrumental, bien puede el legislador precisar, delimitando estrechamente, el ámbito de acción de la organización. Este es el caso del comité cantonal en cuanto se dispone que la personalidad instrumental lo que autoriza es a construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Ello implica que el comité está inhibido de realizar otras actividades que no estén en relación directa con las instalaciones deportivas de que es propietario o administrador. En ese sentido, su ámbito de acción es restringido. El respeto a ese ámbito determina la validez y eficacia de los actos y contratos que celebre el comité, según lo dispuesto en los artículos 128 a 140 y 158 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública y 3 de la Ley de la Contratación Administrativa. (El subrayado y la negrita corresponden al original)

b. Por otra parte, la Contraloría, ante una solicitud del Comité Cantonal de Deportes de Belén, se manifestó en los mismos términos, en relación con la personalidad instrumental del Comité. Indicó en esa oportunidad, por medio del oficio No.3515 del 10 de abril del 2007, que  la regla general sería que la personalidad jurídica instrumental era para la construcción, mantenimiento y administración de las citadas instalaciones, pero que también pueden incorporarse programas deportivos, que puedan entrar en el ámbito de la administración de instalaciones y que sería necesario precisar en cada caso concreto.
En ese oficio, la Contraloría señaló además, sobre ese particular, lo que se transcribe de seguido:

“Ahora bien, la definición de qué tipo de actividades o programas deportivos es posible desarrollar, se encuentra necesariamente ligada al concepto de administración de las instalaciones, cuyo contenido debe verse revisarse (sic) en una forma armónica con las competencias de los Comités Cantónales de Deportes, de tal forma que la administración no se entienda como un concepto vacío, como podría ser la simple regulación de uso o la contratación de servicios de seguridad para velar por la integridad de la infraestructura a su cargo. Una lectura progresista del concepto, demanda reconocer a los Comités la posibilidad de desarrollar programas deportivos en las instalaciones que administran, de manera que, por ejemplo, bien podría contratarse un instructor para brindar cursos de natación a la comunidad y fomentar la participación en esas disciplinas deportivas. Es entendido, que los Comités como órganos de la Municipalidad, persiguen a su vez el interés público, que se especifica en actividades deportivas o de recreación para beneficio del respectivo cantón./Valga reiterar que, este órgano contralor estima que las contrataciones relacionadas con este tipo de programas, derivan única y exclusivamente de la administración de las instalaciones que tiene el Comité, sea propias o de la Municipalidad, por lo que en cada caso en concreto debe hacerse necesariamente ese análisis, para evitar superar el ámbito de acción ya de por sí limitado en el artículo 164 del Código Municipal”.  El subrayado no corresponde al original.

El Comité, de conformidad con el plan presupuesto aprobado por el Concejo, lleva a cabo diversos programas y actividades deportivas y recreativas. Para algunos de esos programas y actividades, no está claramente establecido, que deriven única y exclusivamente de la administración de instalaciones del Comité o que le hayan sido otorgadas en administración, de conformidad con lo establecido por la Contraloría en el citado oficio No.3515.

En ese sentido, se observó que el Comité no cuenta con instalaciones para la práctica del ciclismo, sin embargo, se programan y ejecutan actividades en ese campo.

Por otra parte, otras actividades deportivas y recreativas, se realizan en instalaciones que no son de su propiedad o que no le han sido otorgadas en administración, según lo previsto en  los artículos 164 y 171 del Código Municipal.

Lo anterior pone de manifiesto, la necesidad de que se lleve a cabo un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de determinar si están dentro de su ámbito de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código  y lo señalado sobre ese particular, por parte de la Procuraduría y la Contraloría.

Es importante señalar, que de conformidad con lo indicado por la Contraloría, los procedimientos de contratación relativos a programas deportivos o recreativos que no correspondan al ámbito de competencia del Comité, podrían ser llevados a cabo por intermedio de la Municipalidad.  En el oficio No. 3515, la Contraloría manifestó lo que se transcribe de seguido:

“De esa forma, resulta consecuente con esta asignación legal de recursos, que el Comité pueda usarlos para el desarrollo de ese tipo de programas; de manera que si para ello es necesaria la promoción de procedimientos de contratación, los mismos se pueden llevar adelante por intermedio de la Municipalidad o bien, por el propio Comité cuando se trate de programas dentro del ámbito de administración de las instalaciones”.
2.2 Ausencia de un convenio entre la Municipalidad y el CODERBE 

Se determinó que la Municipalidad y el Comité de Deportes no han suscrito un  convenio relativo a la cesión de las instalaciones para uso deportivo y recreativo en el cantón, que establezca y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.

La obligación de establecer ese convenio, tiene sustento en el artículo 171 del Código Municipal, en el cual se indica lo que se transcribe a continuación:

“La Dirección General de Deportes del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, las municipalidades, las instituciones públicas y las organizaciones comunales podrán  ceder en administración las instalaciones deportivas y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello, se elaborarán los convenios respectivos. /Estos comités quedan facultados para gozar del usufructuo de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones”. El subrayado no corresponde al original.

2.3 Falta de convenios o contratos para la administración o uso de instalaciones por parte de algunas organizaciones deportivas

a. En el Reglamento de Organización y Funcionamiento del CODERBE, en el artículo 57, se establece que el Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones deportivas.  Asimismo señala que:

“…podrá conceder en Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad”.

Por otra parte, en el artículo 58 de ese Reglamento, en cuanto al uso de las instalaciones, se establece lo siguiente:

“Artículo 58.- En el uso de las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación  a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representen al distrito o al cantón en campeonatos oficiales”.

Asimismo, también es factible, según lo ha determinado la Contraloría, conceder permisos de uso de instalaciones a organizaciones deportivas, siempre que quede la posibilidad de acceso público a los demás grupos interesados y a los mismos munícipes del cantón. Así mismo, el permiso de uso conlleva que se proteja, conserve y cuiden las instalaciones como es debido.

Sobre ese particular, ese Órgano Contralor, en el oficio No. 5317, del 18 de mayo del 2004, indicó lo siguiente:

“Contestando la consulta, resulta que al tratarse de un bien público —estadio municipal de Escazú—, destinado originariamente al goce comunitario, y aunque sea posible conceder el permiso de uso, debe recordarse que, conforme se regule, siempre debe quedar la posibilidad de acceso público a los demás grupos interesados y a los mismos munícipes del sitio. Sea, en esto no opera un derecho de exclusividad. Así mismo, el permiso de uso conlleva que se proteja, conserve y cuide la cosa como es debido. Todo esto debe quedar plasmado en el  eventual convenio que se llegue a celebrar”.
b. En lo referente a administración de instalaciones, el Administrador General del Comité, en el oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, del 02 de junio del presente año, indicó a esta Auditoría, entre otros aspectos, que las piscinas ubicadas en el Polideportivo son administradas por la Asociación Belemita de Natación y las canchas de fútbol ubicadas en el Polideportivo y frente al Templo Católico de San Antonio, han estado a cargo de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.  Dicho oficio, en lo de interés, se transcribe de seguido:

“…sobre si hay instalaciones deportivas bajo la administración de organizaciones diferentes al Comité, le indicamos que de acuerdo con los artículos 48º y 57º citados, tenemos dos casos: nos referimos a las dos piscinas del Polideportivo, las cuales son directamente administradas por la Asociación Belemita de Natación, y el caso de la cancha de fútbol del Polideportivo y la cancha de Belén centro que han estado a cargo de la Asociación Deportiva Belén Fútbol para el desarrollo de sus programas deportivos”.

c. El Administrador del Comité, en el citado oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, también indicó a esta Auditoría, que los usuarios de los programas de la Asociación de Natación, realizan pagos a esa Asociación, con el fin de cubrir gastos de operación de esos programas y de mantenimiento de las dos piscinas del polideportivo.  Ese oficio, en lo de interés, se transcribe a continuación:

“El cobro y uso final de los fondos recaudados son para contar con el aporte de los usuarios para el mantenimiento general de las instalaciones y gastos administrativos de la asociación, que a diferencia de otras, tiene importantes gastos en los rubros indicados…”

También, la Asociación de Fútbol, ha contado con autorización para utilizar la cancha del polideportivo para llevar a cabo los partidos del equipo de la primera y segunda división, según consta en el acta de la sesión No. 51-2004 y en los oficios AM-O-202-2005 y AM-O-123-2006.

Esos eventos le han generado algún ingreso a la Asociación, por el pago que realizan los asistentes a dichos partidos.

No obstante lo expuesto, no se localizaron documentos formales (contratos o convenios), suscritos con las citadas organizaciones. La ausencia de esos documentos, dificulta precisar, si lo concedido fue la administración de esas instalaciones o un permiso de uso.  Asimismo, no permite determinar con claridad, las obligaciones, derechos y atribuciones de las partes, en cuanto a la administración y mantenimiento o uso de esas instalaciones deportivas o recreativas.

Por otra parte, tampoco se localizaron regulaciones en lo referente a eventuales pagos por parte de los asistentes o participantes, en actividades llevadas a cabo por esas organizaciones, en las instalaciones del polideportivo.

Al respecto, el Administrador del Comité, en el oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, manifestó a esta Auditoría, lo siguiente:

“…revisados los archivos del Comité y consultados los funcionarios más antiguos, directivos y exdirectivos, no encontramos acuerdos concretos o convenios de Junta Directiva o convenios con asociaciones para definir formalmente la administración de instalaciones deportivas; sobre el particular en consulta con el actual presidente de Junta Directiva nos informa que tiene entendido que, en el periodo 1986-1990 la Municipalidad había otorgado permisos de uso de las instalaciones deportivas, sin embargo no podemos ratificar su existencia y sobre todo su vigencia…”.

2.4 Espacio físico otorgado a asociaciones deportivas en las instalaciones del polideportivo

Se determinó que algunas asociaciones deportivas, disponen de espacios físicos para su uso, dentro de las instalaciones municipales del Polideportivo. Entre ellas, las asociaciones de Atletismo, Fútbol, Natación y Voleibol.  También Ciclismo ha contado con un espacio en el edifico donde su ubican las oficinas del Comité.

No se localizaron  convenios o contratos con estas organizaciones, mediante los cuales se regule la disposición y uso de esos espacios y los derechos y obligaciones de las partes.

2.5 Rótulos publicitarios en algunas instalaciones deportivas 

Sobre este particular, el Reglamento del Comité de Deportes supracitado, indica en lo que resulta de interés,  lo siguiente:

 “Artículo 62.- El Comité Cantonal, la Comisión de Instalaciones Deportivas,  la Asociación Deportiva o Comité Comunal según sea el caso podrán autorizar la colocación de rótulos en las instalaciones  deportivas, siempre y cuando obtenga beneficio económico por tal autorización y lo permita la normativa aplicable al caso… ”.

Se determinó que en las instalaciones deportivas municipales, específicamente en el Polideportivo y en la cancha de San Antonio, hay rótulos publicitarios, gestionados por asociaciones deportivas.  No obstante, no se encontró evidencia de alguna normativa que regule  esa situación.

Al respecto, el Administrador del Comité, mediante el oficio ADM.GL.CDRB-129-2008, del 02 de junio, indicó que ese Comité ha permitido a las asociaciones, la instalación de propaganda en las instalaciones deportivas,  con el fin de que cubran gastos en que incurren en el desarrollo de sus programas.  Señaló además, que no existe ninguna disposición para regular la publicidad en las instalaciones y sobre la utilización de esos recursos.

Por otra parte, se observó que el CODERBE no recibe ingresos por el citado concepto.

2.6 Tarifas para el uso de instalaciones

De conformidad con lo establecido, en el artículo 171 del Código Municipal, el Comité está facultado para gozar del usufructo de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones.

Por otra parte, en el artículo 59 del Reglamento del Comité, se establece la obligación de establecer anualmente, tarifas para el uso de las instalaciones, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal.

A la fecha, no se cuenta con tarifas a cobrar por el uso de instalaciones deportivas.  El cobro de tarifas, podría generar recursos adicionales, para el mantenimiento de esos inmuebles, de conformidad con lo estipulado en el artículo 171 del Código Municipal.
Es importante mencionar, que el Comité propuso al Concejo, modificar el Reglamento en referencia, para eliminar el referido artículo 59.  Esa propuesta está en estudio por parte de la Comisión de Gobierno y Administración, según acuerdo del Concejo, de la sesión No. 10-2008.

2.7 Identificación y mantenimiento de algunas instalaciones deportivas y recreativas

Esta Auditoría realizó un recorrido, en compañía del Administrador General y del Coordinador Técnico del Comité, por todos los sitios e instalaciones del cantón,  en las cuales se realizan actividades deportivas y recreativas. En algunos casos, no se tiene claro  si dichos inmuebles  pertenecen a la Municipalidad o a alguna otra entidad u organización.

Por otra parte, también se observó que algunas de las instalaciones visitadas, denotan cierto grado de deterioro y falta de mantenimiento. Según lo manifestado por el Administrador General, en algunos casos el mantenimiento de estas instalaciones, no es realizado por el Comité.

Lo anterior pone de manifiesto la necesidad de que se cuente con un inventario de todas las propiedades e instalaciones deportivas y recreativas municipales, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos. Dicho inventario de instalaciones debe considerarse en lo pertinente, en el convenio de administración de instalaciones que suscriban la Municipalidad y el Comité.

Además, resulta necesaria la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento por parte del Comité, de todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón,  que estén  bajo su administración, según los términos del convenio  por aplicar.

2.8 Mejoras en parques infantiles por parte del CODERBE 

Se determinó que, mediante la Contratación Directa No. 081-2007,  el Comité de Deportes adquirió implementos para acondicionar dos parques infantiles, los cuales fueron instalados en los parques Residencial Zayqui y Horacio Murillo, respectivamente.

Al respecto, resulta conveniente señalar que este tipo de compras, dada la personalidad jurídica restringida del CODERBE, no están contempladas en el ámbito de su competencia. Este tipo de proyectos, corresponde llevarlos a cabo a la Municipalidad, por medio del proceso de Control y Desarrollo Urbano.
3. CONCLUSIONES

Del estudio se concluye, entre otros aspectos, lo siguiente:

a.  Se determinó la necesidad de que se lleve a cabo un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de determinar si todos ellos, están dentro de su ámbito de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código  y lo señalado sobre ese particular, por parte de la Procuraduría y la Contraloría.
b. No se ha suscrito, según lo previsto en el artículo 171 del Código Municipal, un  convenio entre la Municipalidad y el Comité, que defina las instalaciones cedidas para uso deportivo y recreativo en el cantón y que establezca y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.

c. No están formalizadas, mediante convenios o contratos, las relaciones que mantiene el Comité con algunas asociaciones, en cuanto a la administración, uso, mantenimiento y usufructo de instalaciones deportivas.

d. Algunas asociaciones deportivas, disponen de un espacio para su uso, dentro de las instalaciones municipales del Polideportivo, sin embargo, no se localizaron documentos formales en los que se fundamente y regule esa situación.
e. En instalaciones deportivas existen rótulos publicitarios, gestionados por asociaciones deportivas.  Por ese concepto el Comité no percibe ningún ingreso, tampoco existen regulaciones y controles sobre ese particular.

4. RECOMENDACIONES

4.1 AL CONCEJO

f. Recomendación No. 1

Disponer lo pertinente, a efecto de que se lleve a cabo, un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de ajustar su accionar, en lo que resulte necesario, al ámbito de competencia establecido en el artículo 164 del Código y a lo señalado sobre ese particular, por  la Procuraduría y la Contraloría.

g. Recomendación No. 2

Acordar lo correspondiente, con el fin de que se establezca y suscriba, con la brevedad que sea posible, un convenio entre la Municipalidad y el Comité de Deportes, que defina y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento, uso y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.  Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Código Municipal.

h. Recomendación No. 3

Acordar lo necesario, con el propósito de que se realice un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos. Dicho inventario de instalaciones es importante, para efectos del convenio de administración de instalaciones, por suscribir, entre la Municipalidad y el Comité.  Ese inventario también es importante, para la programación de actividades de mantenimiento, por parte del Comité, en todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón,  que estén  bajo su administración.

i. Recomendación No. 4

Disponer lo necesario, a efecto de que el Comité establezca anualmente las tarifas por cobrar por el uso de las instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del Comité.  Lo anterior, en el tanto el Concejo decida  mantener vigente ese artículo.

4.2 A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ

a. Recomendación No. 5

Analizar y resolver lo pertinente, en un plazo prudencial, en relación con la participación de organizaciones deportivas, en cuanto al uso y administración de instalaciones deportivas.  Al respecto, hay que considerar que la concesión de la administración de instalaciones o el otorgamiento de un permiso de uso, debe formalizarse mediante un convenio o contrato, con estricto apego a la normativa legal aplicable. En esos documentos deben quedar claramente establecidas, las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes en cuanto al uso, administración y mantenimiento de las instalaciones.

b. Recomendación No. 6

Acordar lo pertinente, a efecto de poner a derecho, en un plazo prudencial y de conformidad con la normativa legal vigente, lo relacionado con el uso de espacios físicos por parte  de asociaciones deportivas, en las instalaciones del polideportivo.

c. Recomendación No. 7

Poner a derecho, en un tiempo prudencial, con estricto apego a la normativa aplicable, lo relativo a los rótulos publicitarios ubicados en instalaciones deportivas del Comité.

d. Recomendación No. 8
Evitar en el futuro la realización de gastos como los citados en el punto 2.8 de este informe.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dar por recibido y aprobar el informe. SEGUNDO: Entregar una copia a cada directivo para su análisis. TERCERO: en un plazo prudencial iniciar el análisis de las recomendaciones para su implantación. CUARTO: Brindar un plazo de tres meses a partir de esta fecha a la Administración General, para contar con un borrador de los convenios solicitados y  las acciones para atender las recomendaciones de la Auditoría Interna.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio 4111/2008 del 09-07-08 del Concejo Municipal, en el que indican que ante la solicitud del Comité de pedir una prórroga para presentar el proyectos del PAO 2009, debido a que el  cálculo final del presupuesto Municipal para ese periodo todavía no está completado; sobre el particular indican que de acuerdo con el artículo 172 del Código Municipal, el Concejo no está facultado para conceder prórrogas, solicitando que el Comité Presente cuanto antes el documento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: presentar el PAO 2009 calculado sobre al base de ¢303 millones. SEGUNDO: realizar una reunión con la Administración para finiquitar detalles del PAO el próximo miércoles en la mañana.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTÍCULO 5
El señor Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe: 
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 28-2008
14-07-08

1) Se recibe oficio AF-069-2008 de parte de la Asistente Técnica Financiera, en donde indica que debido a las correcciones hechas en la liquidación presupuestaria del PAO 2007, hubo que revisar el presupuesto extraordinario 01-2008, y del mismo se variaron el presupuesto de ingresos y el estado de origen y aplicación de fondos, ya que los montos correspondientes al presupuesto especifico y libre cambiaron. En vista de lo anterior se presentan de seguido las variaciones en los estados financieros indicados para que la Junta Directiva los avale y se comuniquen luego al Concejo Municipal: 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO DE INGRESOS

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2008

	
	
	
	

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	 
	TOTAL INGRESOS
	210.484.069,21
	100,00

	 
	 
	
	

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	63.970.054,55
	

	 
	 
	
	

	1,03
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	-
	

	01,03,02
	INGRESOS DE LA PROPIEDAD
	-
	

	01,03,02,03
	RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
	-
	

	01,03,02,03,03
	OTRAS RENTAS DE ACTIVOS
	
	

	01,03,02,03,03,01
	INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES
	
	

	 
	 
	
	

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	63.970.054,55
	30,39

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	63.970.054,55
	

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	63.970.054,55
	

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	33.600.000,00
	15,96

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	11.200.000,00
	5,32

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	19.170.054,55
	9,11

	 
	 
	
	

	3
	FINANCIAMIENTO
	146.514.014,66
	69,61

	3,03
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	146.514.014,66
	

	3,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	134.768.568,78
	64,03

	3,03,02
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	11.745.445,88
	5,58

	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
	

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
	

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2008
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 1.4.1.4.01    
	7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE     
	              33.600.000,00 
	

	 
	
	 
	

	2.09.01.01.04.99.07  
	 DISCIPLINA FUTBOL SALON  
	                         2.784.523,64 
	

	2.09.01.01.04.99.08
	 DISCIPLINA NATACION  
	                         5.728.535,04 
	

	2.09.01.01.04.99.09  
	DISCIPLINA TAEKWONDO                  
	                         1.876.557,21 
	

	2.09.01.01.04.99.10  
	DISCIPLINA TRIATLON                  
	                         2.950.125,00 
	

	2.09.01.01.04.99.11  
	DISCIPLINA VOLEIBOL                   
	                         5.043.746,57 
	

	2.09.01.01.04.99.12  
	DISCIPLINA TENIS DE MESA              
	                         2.710.920,00 
	

	2.09.01.01.04.99.13  
	DISCIPLINA TENIS DE CAMPO             
	                         2.710.920,00 
	

	2.09.01.01.05.01.01  
	PROCESO DEPORTIVO                    
	                         3.000.000,00 
	

	2.09.01.01.05.02.    
	VIATICOS DENTRO DEL PAIS                 
	                                5.000,00 
	

	2.09.01.01.06.01.01  
	PROCESO DEPORTIVO                        
	                              18.482,62 
	

	2.09.01.01.08.99.    
	MANTEE REPARACION DE OTROS             
	                            500.000,00 
	

	2.09.01.02.01.99.02  
	PROCESO DEPORTIVO                       
	                              50.000,00 
	

	2.09.01.02.99.04.01  
	PROCESO DEPORTIVO                     
	                         1.874.830,00 
	

	2.09.01.02.99.99.01  
	PROCESO DEPORTIVO                       
	                            355.000,00 
	

	2.09.01.05.01.07.    
	EQUIPO, MOBILIARIO EDUCACIONAL        
	                            994.359,92 
	

	2.09.03.02.02.03.    
	ALIMENTOS Y BEBIDAS                    
	                            415.500,00 
	

	2.09.03.02.99.04.    
	TEXTILES Y VESTUARIO                 
	                         1.236.500,00 
	

	2.09.03.02.99.99.   
	 OTROS UTILES, MATERIALES Y           
	                         1.195.000,00 
	

	2.09.03.05.01.99.   
	 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO             
	                            150.000,00 
	

	 
	 
	 
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 1.4.1.4.02.     
	 2.5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES    
	              11.200.000,00 
	

	 
	
	 
	

	2.09.04.02.01.04.    
	TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES            
	                            150.000,00 
	

	2.09.04.02.01.99.    
	OTROS PRODUCTOS QUIMICOS             
	                         2.053.204,88 
	

	2.09.04.02.03.02.    
	MATERIALES, PRODUCTOS MINERALES         
	                            400.000,00 
	

	2.09.04.02.03.04.  
	MATERIALES, PRODUCTOS ELECTRICO          
	                            150.000,00 
	

	2.09.04.02.03.05.    
	MATERIALES Y PRODUCTOS VIDRIO          
	                            180.000,00 
	

	2.09.04.02.03.99.    
	OTROS MATERIALES Y PRODUCTOS            
	                            100.000,00 
	

	2.09.04.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                  
	                              82.000,00 
	

	2.09.04.02.99.05.    
	UTILES Y MATERIALES DE                   
	                              30.000,00 
	

	2.09.04.02.99.99.    
	OTROS UTILES, MATERIALES Y                
	                              55.000,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIVO       
	                         7.999.795,12 
	

	 
	 
	 
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 1.4.1.4.03. 
	                3% PRESUPUESTO MUNICIPAL           
	                       19.167.054,55 
	

	 
	
	 
	

	 
	10% del 3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	                         1.917.005,46 
	

	 
	
	 
	

	1.01.02.00.01.01.    
	SUELDOS PARA CARGOS FIJOS               
	                            259.895,90 
	

	1.01.02.00.02.01.    
	TIEMPO EXTRAORDINARIO                 
	                            100.000,00 
	

	1.01.02.00.03.01.    
	RETRIBUCION POR AñOS SERVIDOS          
	                            103.722,34 
	

	1.01.02.00.03.03.    
	DECIMOTERCER MES                      
	                              68.388,35 
	

	1.01.02.00.04.01.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A SEGURO         
	                            114.938,43 
	

	1.01.02.00.04.02.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL INSTI           
	                                4.104,96 
	

	1.01.02.00.04.04.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A FONDO           
	                              41.049,44 
	

	1.01.02.00.04.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO            
	                                1.104,96 
	

	1.01.02.00.05.02.    
	APORTE PATRONAL REGIMEN OBLIGA           
	                              12.314,82 
	

	1.01.02.00.05.03.    
	APORTE PATRONAL FONDO CAPITALI           
	                              24.629,64 
	

	1.01.02.00.05.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A OTROS            
	                              43.758,69 
	

	1.01.02.01.02.03.    
	SERVICIO DE CORREO                        
	                                3.000,00 
	

	1.01.02.01.03.02.    
	PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                  
	                              70.000,00 
	

	1.01.02.01.03.04.   
	 TRANSPORTE DE BIENES                     
	                              30.000,00 
	

	1.01.02.06.02.01.    
	BECAS A FUNCIONARIOS                   
	                            500.000,00 
	

	1.01.03.01.02.04.    
	SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONE          
	                            446.548,83 
	

	1.01.03.01.03.01.   
	 INFORMACION                             
	                              90.549,10 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA          
	                                3.000,00 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	90% DEL 3% DEL PRESUPUESTO MUNICPAL
	                       17.250.049,09 
	

	 
	
	 
	

	2.09.01.02.99.04.01 
	 PROCESO DEPORTIVO                     
	                         3.000.000,00 
	

	2.09.03.00.01.01.    
	SUELDOS PARA CARGOS FIJOS              
	                            374.480,59 
	

	2.09.03.00.03.01.    
	RETRIBUCION POR AñOS SERVIDOS           
	                              86.535,22 
	

	2.09.03.00.03.03.    
	DECIMOTERCER MES                        
	                              26.072,00 
	

	2.09.03.00.03.04.    
	SALARIO ESCOLAR                          
	                                6.000,00 
	

	2.09.03.00.03.99.    
	OTROS INCENTIVOS SALARIALES                 
	                                   480,00 
	

	2.09.03.00.04.01.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL                 
	                              43.818,48 
	

	2.09.03.00.04.02.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL IMAS            
	                                1.564,95 
	

	2.09.03.00.04.04.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL FONDO           
	                              15.649,45 
	

	2.09.03.00.04.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO            
	                                1.564,97 
	

	2.09.03.00.05.02.    
	APORTE PATRONAL AL REGIMEN                
	                                4.694,84 
	

	2.09.03.00.05.03.    
	APORTE PATRONAL AL FONDO DE              
	                                9.389,68 
	

	2.09.03.00.05.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A OTROS            
	                              16.682,32 
	

	2.09.03.01.03.02.    
	PUBLICIDAD Y PROPAGANDA               
	                            400.000,00 
	

	2.09.03.01.03.03.    
	IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTRO         
	                            400.000,00 
	

	2.09.03.01.03.04.    
	TRANSPORTE DE BIENES                    
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.01.04.99.   
	 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y         
	                         8.351.799,66 
	

	2.09.03.01.05.01.   
	 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS           
	                         1.850.000,00 
	

	2.09.03.01.06.01.   
	 SEGUROS                                  
	                                9.389,68 
	

	2.09.03.01.07.01.    
	ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y          
	                            150.000,00 
	

	2.09.03.01.07.02.    
	ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y             
	                            200.000,00 
	

	2.09.03.01.08.05.   
	 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE          
	                            500.000,00 
	

	2.09.03.01.08.07.   
	 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE          
	                            200.000,00 
	

	2.09.03.02.01.01.   
	 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES             
	                            250.000,00 
	

	2.09.03.02.02.03.    
	ALIMENTOS Y BEBIDAS                     
	                            184.500,00 
	

	2.09.03.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                 
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.02.99.02.    
	UTILES Y MATERIALES MEDICOS          
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.02.99.06.    
	UTILES Y MATERIALES DE                  
	                              10.000,00 
	

	2.09.03.02.99.07.    
	UTILES Y MATERIALS DE CONINA Y          
	                            240.000,00 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA          
	                            617.427,25 
	

	                                                             
	
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 3.3.1.
	SUPERAVIT LIBRE                   
	                     134.768.568,78 
	

	 
	
	 
	

	1.01.03.01.03.01.    
	INFORMACION                              
	                              59.450,90 
	

	1.01.03.01.03.06.    
	COMISIONES Y GASTOS POR SERVIC           
	                              30.000,00 
	

	1.01.03.01.04.02.    
	SERVICIOS JURIDICOS                     
	                            750.000,00 
	

	1.01.03.01.05.02.    
	VIATICOS DENTRO DEL PAIS                 
	                              25.000,00 
	

	1.01.03.01.06.01.    
	SEGUROS                                  
	                              47.271,07 
	

	1.01.03.01.07.01.    
	ACTIVIDADES DE CAPACITACION           
	                         1.850.000,00 
	

	1.01.03.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                   
	                              40.000,00 
	

	1.01.03.02.99.05.   
	 UTILES Y MATERIALES LIMPIEZA             
	                              25.000,00 
	

	1.01.03.06.02.01.    
	BECAS A FUNCIONARIOS                   
	                            251.675,17 
	

	1.03.01.05.01.04.    
	EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA           
	                              97.985,81 
	

	2.09.01.05.01.07.   
	 EQUIPO, MOBILIARIO EDUCACIONAL        
	                         1.143.814,86 
	

	2.09.02.01.04.01.   
	 SERVICIOS MEDICOS Y LABORATORI        
	                         1.351.999,98 
	

	2.09.02.02.01.02.    
	PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y                
	                              50.000,00 
	

	2.09.03.02.02.03.  
	 ALIMENTOS Y BEBIDAS                     
	                            150.000,00 
	

	2.09.03.05.01.07.    
	EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONA          
	                            732.000,00 
	

	2.09.05.01.01.04.03  
	SERVICIOS DE INGENIERIA                 
	                            750.000,00 
	

	2.09.05.01.03.02.06 
	 INTERESES S/PRESTAMO INSTITUCI        
	                         5.833.610,65 
	

	2.09.05.01.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES       
	                       95.000.000,00 
	

	2.09.05.01.08.02.06  
	AMORTIZACION PRESTAMOS INSTITU        
	                         1.803.630,06 
	

	2.09.05.02.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES       
	                       12.250.000,00 
	

	2.09.05.03.02.01.04  
	TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES            
	                            317.120,00 
	

	2.09.05.03.02.03.01  
	MATERIALES Y PRODUCTOS               
	                         4.147.208,00 
	

	2.09.05.03.02.03.02  
	MATERIALES Y PRODUCTOS                 
	                            780.096,00 
	

	2.09.05.03.02.03.04  
	MATERIALES, PRODUCTOS                   
	                              10.500,00 
	

	2.09.05.03.02.03.06  
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE               
	                            460.000,00 
	

	2.09.05.03.02.04.01  
	HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS             
	                              14.820,00 
	

	2.09.05.03.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES      
	                         5.000.000,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIV       
	                         1.797.386,28 
	

	 
	 
	 
	

	 
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 3.3.2 
	   SUPERAVIT ESPECIFICO              
	                       11.745.445,88 
	

	 
	
	 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA      
	                            267.726,94 
	

	2.09.03.01.04.99.    
	OTROS SERVICIOS DE GESTION Y            
	                              38.200,34 
	

	2.09.04.05.02.99.01  
	PINTURA DE LAS INSTALACIONES          
	                         9.236.700,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIV       
	                            202.818,60 
	

	2.09.04.05.02.99.03  
	OBRAS DE MANTENIMIENTO GENERAL       
	                         2.000.000,00 
	

	 
	 
	 
	


2)  Se recibe oficio Nº AI-50-2008 de la Auditoría Interna, que contiene el informe Nº INF. AI-03-2008, sobre uso y administración de instalaciones deportivas a cargo del Comité de Deportes; conocido en audiencia con el Concejo Municipal, el jueves 10 de julio.  Entre las recomendaciones tenemos que se deben firmar convenios sobre uso y administración de instalaciones deportivas y espacios físicos con las asociaciones deportivas; regular la publicidad en las instalaciones deportivas; fijar las tarifas de acuerdo con el artículo 59 del reglamento; evitar gastos como la instalación de juegos infantiles en parques, los cuales corresponden a la Municipalidad, entre otras. Se recomienda a los directivos su análisis para empezar cuanto antes con la implementación de las recomendaciones.
3) Se recibe oficio Ref. 4111/2008 del Concejo Municipal, en donde se refieren a la prórroga solicitada por el Comité para la presentación del PAO 2009, debido a que la el cálculo  final de presupuesto Municipal para el 2009 todavía no está completado; sobre el particular indican, que  de acuerdo con el artículo 172 del Código Municipal, el Concejo no está legalmente facultado para conceder prórrogas para la presentación del PAO 2009, por lo cual se les indica que lo presenten lo antes posible.

4) El martes 15 de julio se estará entregando la publicación de readjudicación de la cancha sintética y otras obras  a la empresa PROAL S.A. por un monto de ¢107.602.363,26,  en la Gaceta, para su publicación oficial que saldría el viernes. De acuerdo con la reglamentación vigente, una vez publicado, se debe dar un plazo de 10 días hábiles previendo otra posible apelación.

5) Se solicita autorización a la Junta Directa, para presentar en próxima sesión, el convenio de préstamo de seis bicicletas de ruta y montaña a la Asociación de Ciclismo Recreativo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad autorizar a la Administración General a preparar y presentar en próxima sesión el convenio de préstamo de seis bicicletas de ruta y montaña a la Asociación de Ciclismo Recreativo de Belén.

6) Se informa que el viernes 18 de julio a las 11 a.m., se cierra en plazo para recibir ofertas para optar por un préstamo bancario por ¢50.000.000 para la compra de material sintético para la pista de atletismo del Polideportivo de Belen.  En este proceso especial se cursó invitación a los cuatro bancos estatales: BCR, BNCR, Bco. Popular y BanCrédito.

7) Se informa que este jueves 17 de julio, se estará llevando a cabo un taller con la participación de dirigentes y entrenadores de asociaciones deportivas, así acordado entre ellas en el pasado taller de Juegos nacionales. Se adjunta copia de la agenda. El evento está coordinado por  Don Jimmy Ruíz con el apoyo de la Administración General. Don Jimmy desea que el Presidente o un miembro de Junta Directiva brinden una bienvenida a las 6:15 p.m., en el Salón San Casimiro. 
8) Se presenta para su respectiva aprobación y/o ratificación la lista de los siguientes cheques:

	11-7
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	833
	      106.265,00 
	2736
	0

	10-7
	NULO
	NULO
	834
	                     -   
	0
	0

	10-7
	Corporación Solind de Sorobaru
	CD-18-2008
	835
	        75.440,00 
	2731
	0

	10-7
	Corporación Andrea Industrial 
	CD-18-2008
	836
	      142.778,00 
	2734
	0

	10-7
	Moli del Sur
	CD-18-2008
	837
	        81.060,80 
	2732
	0

	10-7
	Chayfer S.A
	CD-38-2008
	838
	   1.153.950,00 
	2733
	1023

	10-7
	Servicio de Alimentación y Bebidas V y R
	Refrigerio Jueg provincial
	839
	      352.800,00 
	2730
	1025

	14-7
	CCSS
	Planilla
	840
	      940.580,00 
	 
	0

	14-7
	Kawasmy Tours
	Iniciación Deportiva
	841
	   1.176.000,00 
	2735
	1029

	14-7
	Luis Antonio Alvarez Chaves
	Servicios Jurídicos
	842
	      646.800,00 
	2739
	1043

	14-7
	Banco Credito Agricola de Cartago
	Retención impuesto renta
	843
	      304.003,20 
	2740
	0

	14-7
	Geovanny Rodríguez González
	Planilla I Julio
	844
	        60.975,00 
	2737
	0

	14-7
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	845
	      991.252,36 
	2725
	1027

	14-7
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	846
	      318.990,00 
	2726
	1028

	14-7
	Asoc. Dep. Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	847
	      181.862,32 
	2727
	1026

	14-7
	Computools Costa Rica
	CD-14-2008
	848
	        58.800,00 
	2738
	1044


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar la lista de cheques de acuerdo al cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 6

La Señora Rosario Alvarado G., informa que se ha estado presentando problemas en la organización de los Juegos Provinciales, fuera de Belén, detalles que estará presentado en una próxima sesión y que le preocupan por el aparente desinterés que están mostrando algunos cantones.
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 6:50  p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


JOAQUIN CAMACHO RAMITEZ 

PRESIDENTE   



           

ADMINISTRADOR  GENERAL  
-----ULTIMA LINEA-----
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